
Expediente: 1822/24
Carátula: AUAT MARCOS EDMUNDO C/ BRIZUELA MARIA ELENA YOTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1822/24

*H102336242405*
H102336242405

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

JUICIO: AUAT MARCOS EDMUNDO c/ BRIZUELA MARIA ELENA YOTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Expte N°: 1822/24.-

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 19 días del mes de Junio de 2026, siendo horas
11:05, tiene lugar la Segunda Audiencia de Producción de Pruebas y Conclusión de Causa para la
Definitiva, fijada por este Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la XIII° Nominación, a cargo del
Dr. Raúl Eugenio Martín Tejerizo, Juez Titular, Secretaría a cargo de Miguel Ahumada, en los autos
caratulados: AUAT MARCOS EDMUNDO c/ BRIZUELA MARIA ELENA YOTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Expte N°: 1822/24 compareciendo las siguientes personas: Por la parte actora
Marcos Edmundo Auat, DNI 28.223.874, con la abogada Lucía Daniela De La Silva Chaparro,
MP 8689. No comparece persona alguna por los demandados María Elena Brizuela y Mariano
Martinez.

ABIERTO EL ACTO: no se produjo la prueba de la parte actora N°7 debido a la ausencia del
demandado absolvente Mariano Martinez.

Acto seguido S.S. tuvo por concluído el período probatorio, dio lectura al informe de pruebas y puso
el expediente para alegar. Alegó la parte actora, S.S. lo tuvo por formulado y dio por decaído el
derecho a alegar de la parte demandada, dando por concluída la etapa de alegatos. Finalmente se
dispuso que el expediente pase a practicar la correspondiente planilla fiscal y oportunamente pase a
despacho para resolver.- 1822/24-ERFV

Actuación firmada en fecha 19/06/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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